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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Hey Don A.fonso XIII (que 

D:O8 guarde), S, M. la Rema Doña Vic 
íortá Eugenia, 8. A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novelad en su importante salud.

(Gacetas 7 y 8 de Diciembre)

Núm. 2710

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y a propuesta del Se

ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, se dec ara oñc al» 
mente extinguida la epizootia del «mal 
rojo» en el ganado porcino del término 
municipal ae Mana de la Salud,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento,

Palma 10'de Diciembre de 1919. 
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm, 2684
Min a s ,—No hab énaose presentado 

en el piazo reglamentario el Papel de 
Pagos al Es ado corresponaienle al 
reintegro ¡le los i oíos de propiedad de 
los regaros mineros de Lgnito «Catali
na» (u.° 927) sito en el parage Ca*n 
Chuya, «Mana» (n.° 967) en los de Son 
Fuños y S Vade ¡ei», <La Región» 
(n,° lu53) en el de B.níaixen, «Francís* 
ca» (u.° lOíüí) en ei de Bniarroy, «La 
UuiOu» (ü .° 12Ó0) en ios de Son Furtos 
y S‘VaaedeU, del término muu cipal de 
Selva, «Lame » (u.° 1077) en ¡o» -ie Son 
Caria y Son JuVe, «San^a Euialia» 
(n.° 1127) en el de Son Sastre y «San 
Miguel» (u.° 1183) en el de Son Reve- 
net, del término municipal de Inca; 
«Pepita» (n.° 831) en ei de 8‘Cova ae 
Son Fortez» y «Pauana» (u.° 1263) en 
el de Son Net, del termino municipal ae 
Puigpuñem; «Alfonso XIII» (n.° 1032) 
en ios de Es OabAs y Sun Torreiia y 
•Rema Victoria» (o 0 1032) en el de Es 
OabAs, dei término muu cipal de Santa 
María; «La Constancia» (n.° 915) en el 
de Es Puig Ferrer y «Minerva» (u.° 926) 
en el de S'ouvA de Ca*n Ripou, de ios 
términos de Selva e Inca; «Catalina» 
(n,w 978) en ei de 8* Sur- y oirás de ios 
términos de Búger e Inca, «La Marga
rita» (n,0 1195) en el de Es Pou, de's 
Coll del término de Marratxi; «Maríne
la» (n.° 1281) en el de Son Drago y Es 
Pujol, del término de Lluchmayor; «La 
Llosetma» (n.° 890) en el de Es Foro, 
de Cais del término de Lloseta y el de 
hierro «Catalina» (n,0 1288) en el de Es 
Serrai de's Ferro dei término munici
pal de Selva, he decretado con fecha de 
hoy la cancelación de sus respectivos 
expedientes con arreglo al art, 55 del 
Reglamento de Minería vigente,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados y en cumplimiento del citado 
articulo.

Palma 3 de Diciembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez

SECCIOR OE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

, Re a l  Ob d e n
limo, Sr,: Establecido por la ley de 

21 de Diciembre de 1918 el año econó
mico para la ejecución de los servicios 
del Estado, y en consecuencia para el 
ejercicio de sus Presupuestos generales, 
se hace necesario adaptar a los presu
puestos de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación el régimen eco
nómico que establece dicha ley, ya que 
estos organismos han de percibir como 
recurso permanente para realizar sus 
fines hasta un 2 pór 100 sobre tas cuo
tas que satisfagan los contribuyentes 
por industrial y de comercio en cada 
ejercicio.

Por ¡a razón expuesta, y de acuerdo 
con lo informado «por la Junta Consul
tiva de CAmaras de Comercio, Indas 
tria y Navegación el 12 del próximo 
pasado mes, sobre la forma de recau
dar los recibos del trimestre que com
prende los meses de Enero a Marzo de 
1920,

8 M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

l .° Los presupuestos generales de 
as CAmaras de Comercio, Industria y 

Navegación se ajustarán en su ejerci
cio a la fecha del general del Estado, y 
en su consecuencia, empezarán el 1,° 
de Abril y terminarán el 31 de Marzo 
siguenie.

2 0 Los presupuestos aprobados pa
ra el año 1919 continuarán rigiendo 
hasta el 31 de Marzo de 1920, enten- 
d éndose a tai efecto autor.zados los 
gastos y los ingresos consignados en los 
miamos para el trimestre de Enero Fe
brero y Marzo de 1920 en una cuarti 
parte de su impone total.

3 .° Los recibos que las Cámaras ex
tiendan para el cobro del citado tri
mestre llevarán la fecha de 1.® de Fe
brero de 1920 y la notación siguiente: 
4.° trimeetre de 1919 192u correspon
diente a ios meses de Enero, Febrero y 

, Marzo
4 .° Las Cámaras que cobren sus 

cuotas por trimestres, liquidarán éstas 
por las cantidades liquidadas los tri- 
mes tres anteriores, y las que cobren 
por años percibirán la cuarta pane de 

I la anualidad, a fin de que al entrar en 
| el año económico de 1920-21 se recaude 
I la cuota integra,
I 5.° Las cuentee y todas las opera 
| clones de la contabilidad de las CAma- 
I ras se arreglarán dentro del sistema 
I por ella» wtablecido, a loe plazos que 

se fijan para el ejercicio dei presupues
to, debiendo comprender la primera 
que rinda todo ei año 1919 y los tres 
írimeros meses del año 1920 por que 
la sido prorrogado,

6.® Las fechas señaladas en el arti
culo 56 del Reglamento definitivo de 14 
de Marzo de 1918 se fijarán en 1.® de 
Marzo para aprobar los presupuestos 
leí año económico inmediato, y 1 ® de 
unió para liquidar las cuentas del an

terior, y para la aprobación por este 
Ministerio las de 30 de Marzo para los 
presupuestos y 30 de Septiembre para 
las cuentas

7,e En los proyectos de presupues
tos para 1920, remitidos por las Cáma
ras para su aprobación, podrán éstas 
hacer las modificaciones que juzguen 
necesarias antes de 1.® de Marzo próx - 
mo, y si pasada esta fecha no remiten 
nuevos proyectos se procederá al exá 
men y aprobación de los recibidos, para 
que rijan durante el año económico de 
1920-21, si ae ajustan a las disposicio
nes legaies vigentes.

Da Real órden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de ias Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción, y demás efectos, D os guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Di 
ciembre de 1919.

CALDERON
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
(Gaceta 8 de Diciembre)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general da Navegación 
y Pesca Marítima

Hallándose vacan 0 «a plaza do Peri
to Inspector 'de buques de la Marina 
Mercante de la Oomauiancía de Marina 
ae Menorca, en cumplí miente del arti
culo trans tono del Real decreto de 6 de 
Noviembre de 191a, se saca a con
curso, en el que podrán tomar pane, 
según el articulo 8.0 del mismo Real 
decreto, ios lugemeros Navales con ti
tUlo español expedido por el Ministerio 
de Marina o revalidado por éste.

Los concursantes deberán acompañar 
a sus instancias los siguientes docu
mentos:

1 .® Titulo delugeniero Naval o de 
la Armada expedido por el Ministerio 
de Marina o testimonio notarial del 
mismo.

2 .® Oanificacióa del acta de ins
cripción en o» Registro ciVH de su na 
Cimiento, o de su partida bauasma , 
según la techa en que haya ocurrido.

3 .° Cdr.ifi-'dCión del Reg s^ro Cea 
tral de penados y rebeldes.

4 .° CdruíicacióQ de buena conducta, 
expedida por el Alcalde ae lá pobla
ción de su residencia,

5 .^ Declaración jurada de que no 
está comprendido en ninguno de ios ca
sos de incompatibilidad siguiemei*:

a) Gerencia o dirección de cual
quier faetón» naval o í»Uar de «g m - 

trucción de buques, de máquinas y de 
calderas marinas,

b) Inspector de G mpañiaS Navie
ras o representante de Asociaciones de 
esta clase,

c) En general, todo cargo re aciona 
89 oon industria» marítimas que ba de 
tener que inspeccionar si a canz* la 
plaza de Perito.

6.® Cuantos documentos acrediten a 
juicio del solicitan e méritos especiales, 

Todos ios documentos que acaban de 
enumerarse »e reintegrarán y legaliza 
rán en la forma que dispone la legisla
ción vigente si son susceptibles de ello,

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas a quienes pueda inte
resar*

Madrid, 1,® de Diciembre de 1919.— 
Ei D rector general de Navegación y 
Pesca Marítima, Manuel Pasquin,

(Gaceta 5 de Diciembre)

jwywjmL
Num. 2731

COMISION PROVINCIAL
DE BALEABBS

Abierto el día 30 de Noviembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se ve
nera en la Iglesia del Hospital provine 
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 1258,90 pese
tas deppsitada durante dicho mesv

PatmA 5 de Diciembre de 1919,—Ei 
Vicepresidente, Antonio Lliteras.

Núm. 2740
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la los, 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núepero 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante ei mes 
de Octubre último deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a ios precios 
que para cada una de las especies sumí- 
ü.siradas se expresan a continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . 0'40
I iem decebadade 4 kuógramos. l‘6O 
liem de paja de 6 ídem. . , ,. 0'60 
Litro de aceite.................................Vlb
liem de petróleo, ..... 1'20
Ilem.de vino. ...... 0'40
K lógramo de carbón , , , . 0*20
llem de leña. , . . . , U10
Idem de paja larga. , , , , 0‘ 10
I letü de carne de vaca. c . , 3 UÜ
Idem de ídem de carnero, , , 2 75

Palma 4 Diciembre de 1919,—El Vi- 
cepresideuie, Antonio Llileras.—P» A. 
de i» C. P,—Miguel Fuut^ dmuoWtOf

M.C.D. 2022



Núm. 2676 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio.—Ei día 18 de los corrientes 

a las 11, tendrá lugar en los Almace
nes anexos a esta Aduana la venta en 
pública subasta de los siguientes géne
ros,

Expedienta de abandono n.6 6(19 
Pesetas 

Lote único.—1 caja peso bru
to 75 kilos, conteniendo 39 kilos 
y 5u0 grs, tirantee de tegido de 
algodón y goma, 1 kilo anun
cios iitograticos y 10 kilos 500 
grs, cajas de Cúnon ordinaria, 88'25 

Importa la casación ochenta 
y ocho pesetas veinticinco cén
timos, - .

Expediente de abandono n.° 8[i9
Lote 1,°—Un atado de cajas 

de madera, peso bruto 123kiios 
conteniendo 66 kilos especifico 
medicinal con alcohol denomi
nado «Aletris Cordial» envasa
do en frasquisos de vidrio y ca- 
jitas de madera, se xasa en. , 211*00

Lote, 2,®—1 caja peso bruto 
64 kilos conteniendo 35 kilos y 
bOO grs, tirantes de tejido de 
algodón y goma envasado en 
cajítas ordinarias de car on, se 
tasa en. , 71*20

Expediente de abandono n? iSJig 
Lote L°—1 caja con peso 

bruto 61 kilos conteniendo 33 
kilos ligas de tejido de algodón 
y goma en cajitas de cartón or
dinarias y 3 kilos vitrina con 
armadura de madera, tusa
do en. , 68‘25

Lose 2.°—1 cajú peso bruto
63 kilos tasada en, , 13'80

Expediente de abandono n* 17! 19
Lose único,—1 caja peso 

bruto 52 kilos conteniendo 22 
kilos ligas de tejido a goaon y 
goma envasadas en cajitas de 
cartón y 4 kilos mtrina con ar
madura de madera, se tasa en, 47'00 
¿ Expediente de abandono n,° 18/19

Lote único.— 1 caja peso bru
to 30 kilos, conteniendo 12 ki
los y 800 grs. ligas de tejido 
de goma y aigodon, en cajitas 
de madera, tasado en . 25'60

Expediente de abandono n.° igjig
Lote único.— 1 cuja peso 

bruie 97 ki.os conteniendo 46 
kilos y 300 grs, ligas de tejmo 
de algodón y goma en cajitas 
de cartón y1 2 kis. 500 gs. m- 
trina con armadura de madera, 
se tasa en, , 97'10

Expediente de abandono n.° 91 jq
Lote único.—1 caj» peso br u 

to 173Jíiío 8, conteniendo 102 ki
los, 700 gs, ngas de iejiao de 
algon y goma 24 kilos 300 gs. 
cajas de canon envasé de las 
referidas ligas y 6 kilos -uitri- 
na con armadura de manera, 
se tasa en. , 209*90

Expediente de abandono n? 3^19
Lo;e 1,°, —1 caj» peso bruto 

334 kilos conteniendo z66 ks. 
retales de algodón Laño y aj-
tampado se tasa en. ,

Lo:e 2.®—1 caja peso bruto 
268 kilos, conteniendo 206 kg, 
reíales de tejido de algodón lla
no y estampado, se tasa en, ,

Lote 3.°—1 caja peau bruio 
19.9 ks. conieniendo 164 ks, te
jido de algodón llano y essam- 
pado, se rasa en, ,

Lote. 4,°—1 caja peso bruto 
312 ks. conteniendo 244 ks. 
retales de tejido de algodón lla
no y estampado, se tasa en. ,

Lote 5.°—1 c»ja puso bruto 
185 ks. conteniendo ks. 149 re
tales tejido de algodón llano y 
estampado, se tasa en, .

Lo:e 6,°—1 caja peso bruto 
207 ks couieuitiüdo 164 k^, re
tales de tejiüo du algodón llanos 

cruzados, tañidos se tasa en.

798*00

606'00

492 00

732*00

447'00

443'00

Seseba
Lote 7.°—1 caja peso bruto — 

75 ks, conteniendo 56 Ks re1 
tales de tegido de algodón llano 
y teñido, se tasa en. , 176'40

Lote 8,®— 1 caja peso bruto 
325 ks conteniendo 255 ks, re
tales de tegico de algodón lla
no y teñido, se tasa en, . 510,00

Lote 9,°. —1 caja peso bruto 
108 ks. conteniendo 78 ks, re
tales de tegido de algodón lla
no, teñido y estampado, se tasa, 210'60

Lote 10. 1 fardo peso bruto 
163 ks. conteniendo 161 ks. re
tales de tegido de algodón teñi
dos, se tasa en, , 386'40

Lote 11,—1 fardo peso bruto 
163 ks. conteniendo 162 ks, re
tales de tegidos algodón teñi
do, se tasa en, . 388'80

Lote 12. —1 fardo peso bruto 
171 ks. coníeniendo 169 reta
les de tegido de algodón teñi
do, se tasa en. , 405*60

Lote 13.—1 fardo peso bru 
to 158 ks. conteniendo 153 ks. 
retales de tegido de algodón te
ñido, se Usa en, , 367'20

Lo-e 14. — 4 fardos peso bru- 
0 657 ks. conteniendo 645 ks, 

retales de regido de algodón te
ñido, se tasa en. , 1548'00

Total de expediente^ . 7511*00
=XOB — =

Nota: 8ará de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos reales,

Otra: De no terminarse la subasta 
anunciada a las doce del dia, se con
tinuara en el día siguiente y sucesivos 
a la misma hora, empezándose por las 
subastas en qne ha de intervenir el Se
ñor Nota io, ;

Otra importante: Loi Almacenes de 
referencia anexos a esta Aduana, están 
si uados en la Aven da de Alejandro 
Roáselló n.° 67.

Palma, 6 de Diciembre 1919,—El 
Admor, E, Aiabera,

Núm 2724 
ALCALDIA DE PALMA

Premio Ricardo Roca
Pura la aplicación de la parte debida 

de los Ípíeresys que comprende el le
gado hecho a este Excmo. Ayuntamien
to, por el Sr. D. Ricardo Roca y Amorós 
el dia 6 de Enero de 1920, aniversane 
de su fallecimiento, se satisfarán dos 
premios a 1» Laboriosidad esto es uno a 
un obrero y el otro a una obrera que 
más se hayan disdnguido por sus cuali
dades a hacerse acreedores a los mís- 
mos; conCédiéndose ajuicio del Jurado, 
cuyo nombramiento provino el causante 
los que aspiren a ellos, deberán soli
citarlo en la Secretaria de esta Corpo
ración Municipal Negociado de Fomento 
y Beneficencia-todos los días y horas 
hábiles de oficina, a contar del de la 
fecha, finalizando el plazo, a lo hora 
trece del día 20 dei mes en curso.

Casas Consistoriales de Palma a 5 de 
Diciembre de 1919.—Francisco Barceló.

Núm 2675
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Habiendo oído aprobados ios pliegos 
de condiciones para las subastas de las 
recaudaciones de los arb.trioa munici
pales para durante el 4.° trimestre de 
1919 a 1920 y año de 1920 a 1921, y 
arfien . 0 de las casillas de venta de car
nes de la P.aza de Abastos, para el mis
mo periodo de tiempo, quedan expues
tas al público, a efectos de reclama
ción, por espacio de ocho días en la Se
cretaria del Ayuntamiento y queda se- 
fialado el dia ve ntidos del actual y ho
ras de las once y doce, respectivamen
te, para verificar aquellas subastas ba
jo los siguien.es tipos:

Arbi.nos es ablecídos en la Plaza de 
Abas os y demás puestos púbiiaos de 
ven,a, 2700 pesetas.

Casillas de ven a de carnes, de la 
Plaza de Abas, os; números 1 y 2, for
mando una sola casilla, 250 pesetas; 
números 6, 8, 9, 10, 11 y 12, cada una 
d > ellas, 125 pesetas; números 13 y 14, 
formanao una sola cauila, 250 pesetas; 

números 15, 16 y 17, cada una de ellas, 
125 pesetas; númeios 18 y 19, forman
do una sola casilla, 250 pesetas; núme
ro 20, 250 pesetas; y números 21, 22 y 
24. cada una do ellas, 20 pesetas.

El plazo que se señala en este anun
cio para presentar reclamaciones em
pezará a contar desde el día que se pu 
blique éste en el B, O. de la Provincia.

Giudadela 5 de Diciembre de 1919.— 
El Alcalde, El Conde de Torre Saura.— 
P. A. del A.—El Secretar-o, Sebastián 
Febrer,

AYUNTAMIENTO DE E8TALLENCHS
Formado por la Junta de repartos del 

cupo general de consumos y arbitrios 
extraordinarios correspondiente á este 
pueblo para el servicio del año 1919 á 
20; estarán expuestos al público en el 
local que ocupa esta Casa Consistorial 
á efectos de reclamación por ei plazo de 
ocho días hábiles ácon>ar de la inser
ción de eíte.anuncio para que los contri
buyentes puedan examinarlo y producir 
por escrito durante el mismo las recla
maciones que tuviera por conveniente, 
terminado dicho plazo ninguna será 
admitida quedando a salvo el derecho 
á dichos contribuyentes para exponer 
sus quejas varbalmente en el acto del 
juicio de agravios que tendrá lugar el 
dia siguiente de haber terminado el 
anuncio.

Eetallenchs 5 Octubre de 1919,—El 
Presidente de la Junta Repartos Gabriel 
Balaguer,

Núm. 2745
ALCALDIA DE MERCADAL

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1920 21, aprobado por el Ayuta 
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arreglo 
al aníouio 146 de la vigente .ley munici
pal durante cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re 
clamacíones que estimen convenientes.

Mercalal á 8 de Diciembre de 1919, 
—El Alcalde, Gregorio Galmés.

Num. 2890
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Estrncio de los acuerdos tomados por 
este Ayuniam.euto durante el mes 
de Septiembre de 1918.
Ses.ón ordinaria del día l.°—Se apro

bó la sesión anterior.—Se acordó la d¡s 
tribución de fondos dei comente mes,— 
Dada cuenta de que según informes 
particulares la lámina no transferidle 
de valor de dos mil pesetas expedida a 
favor del Hospital de esta villa hab a 
sufrido extravío, se acordó autorizar al 
Señor Alcaide para solicitar que se 
instruya el oportuno expediente para 
que se expida una nueva lámina.-r—Se 
aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de' Agosto 
ú timo.—Ei Ayuntamiento quedó ente 
rado del nombramiento de maestro 
interino de la Escuela nacional de niños 
de esta localidad a favor de D, Juan 
Bovar Futlana.— Se acordó dar de baja 
en el padrón de vecinos de esta vita a 
loe consortes D. Sebastián Esteva Ferrer 
y D.eGatalinaFlaquer Garrió.—Se acor
dó que del capitulo de Imprevistos se 
abonen tres cuentas que suman en con
junto sesenta pesetas veinte y cinco 
céntimos,—Se acordó que por la Akcal- 
d.a se hagan las gestiones necesarias 
para que el Sindicato harinero de Ma- 
lloica remita a esta localidad por par
tidas mensuales ocho mil quintales mé 
tríeos de trigo que hacen falta hasta la 
nueva cosecha

Saaión ordinaria del día 8.—Se apro
bó la sesión anterior.—Se autorizó al 
Sr, Alcalde para qae designe represen
tante que asís.a a las Juntas que deben 
celebrarse en Manacor para ei exámen 
del presupuesto carcelario de 1919 y la 
censura y aprobación de la cuenta ge 
neral del de 1917,— Se acordó que para 
ei próximo año de 1919 imponer los si 
gnientes recargos municipales: el 13 
por 100 sobre las cuotas de la matricu- 

; la industrial y el 50 por 100 sobre las 

cédulas personales y sobre el impuesto ! 
de los carruajes de lujo. —El Ayunt». ¡ 
miento quedó enterado que el expe. 1 
diente instruido para la supresión de ।
una do ¡as dos plazas de Médico thu. :
lar de esta villa habia sido aprobado 
por la Superioridad.—De conformidad 
con lo solicitado se acordó relevar del 
cargo de recaudador municipal a Juan 
Amorós Sancho y que sea sustituido 
por Miguel Fornés Munianer con 1# 
condición de que este último presente 
fianza suficiente y que mientras tenga 
a su cargo ¡a recaudación no desempe
ñe la plaza de escribiente primero de 
este Ayuntamiento.—Se acordó que » 
partir del dia 1 0 de Octubre próximo 
D. Antonio Massot Moyá desempeñe el 
cargo de escribiente 1.° interino de 
este municipio. ■

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta anterior,—Se acordó hacer ■ 
constar que no se ha presentado recla
mación alguna verbal en contra de la 1 
declaración de utilidad pública de loa 
siguientes caminos vecinales; De lea 
Puyas a la carretera a Arta a Inca y 
de la Alquería Veya a ArU.—El Ayun
tamiento quedó enterado da la próxima 
llegada a esta villa del Exmo, Señor 
Nuncio de su Santidad en España acom
pañado del Ilustrisímo Señor Obispo de 
Mallorca.—También quedó enterado , 
que la lámina del Hospital de esta vi
lla habla aparecido en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia,—Se acor
dó que todos los gastos ocasionados pa- , 
ra la conducción de un alienado al ma 
nicomio provincial sean abonados del 
capitulo de Imprevistos.— Se acordó 
arreg ar en el Hospital de esta villa e 
una habitación donde pueda ser custo
diado fácilmente un alienado.—Se acor
dó cerrar todos los grifos de paso que 
conducen el agua a domicilio.

Sesión ordinaria del dia 22,—Se apro- .
bó el acta anter or.-El Ayuntamiento ' 
quedó enterado délas bajas ofrecidas por 
el Sr, Alcaide en la subvención para la 
construcción de loa siguientes caminos 
vecinales: Para el camino de la Ermita "
el 25 por ciento; para el camino de la 1
Cueva el 20 por ciento: para los cami- 1
nos de lea Fuyas y de la cala des Campa ,
el 7 por 100 y para el camino de la Al- ,
quería Veya el 6 por 100.—Se aprobó '
una factura del Señor Riera qua suma í
48'84 pesetas acordando su pago del ca
pitulo correspondiente.—Se acordó pro- ’ 
testar del acuerdo tomado por el Ayun- ¡ 
tamiemo de Palma relativo á la obliga
ción de dejaren Mallorcae¡20 por 100dei ¡ 
ganado de cerda que se embarque.—Ei 
Sr. Alcalde dió cuenta de que según in
formes particulares tenia casi la segu
ridad que serian aceptadas las propo
siciones de este Ayuntamiento presenta
das para Ja construcción délos caminos 
vacinales de la Ermita y de jas Cuevas 
de Artá, -

Sesión ordinaria del dia 29,—Se apro
bó la sesión anter or.—- Fué aprobada 
una cuenta de jornales efectuados por 
Guillermo O iver que suma 202 50 pese
tas.—El Sr, Alcalde dió cuenta que el 
27 del actual había sido otorgada ¡a es* 
critura de compra por este Ayuntamien
to de Ja casa n.° 17 de la calle de Ja 
Plaza,-— Se acordó dar un voto de con
fianza á D. Rafael B^anes Tolcsa para 
que en representación de este Ayun a- 
m ento se entrevíste con el Director de 
la Compañía de Ferrocarriles de Ma
llorca y de común acuerdo rectifiquen 
la barriada llamada «Ne Patb.-Se 
aprobó una cuenta de siete pesetas acor
dando &u pago del capitulo de Impre- 
VÍSrOS,

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 6 Octubre de 
1918.

Artá 6 Octubre de 1918,—El Secreta
rio, Rafael S&rd. -V.° B.®—El Alcalde, 
Bartolomé Esteva, <

Núm. 2700
D. Benito Pons y Fábregues, Abogado, 

Secretario del Exmo. Ayuntamiento 
de la M. I. N. y L. ciudad de Palma 
Capital de U provincia de Baleares. 
Certifico: Que esta Exma, Corpora

ción Municipal en sesión celebrada hoyf 
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aprobó las siguiente,■) relaciones de los 
Sres. Concejales a quienes por haber si
do elejidos en catorce de Noviembre 
del año mil novecieo’os qu nce, les co
rresponde cesar en sús cargos y la de 
las vacantes extraordinarias que deben 
unas y o ras ser sometidas a la próxv 
ma renovación b enal^conforme el ar 
ticolo 45 de la vigente Ley Municipal.

Vacantes ordinarias
Distrito l.°—D. Cayetano Agulló 

Bonnin y D, Juan Agaüó Valenti,
Distrito 2.° D. José Pont Arbós, 

D. Francisco Puigs -rver y de Rentíe- 
rref Barón de Pinopar, D. Miguel Trián 
Barceió y D Guidermo M^sTauler.

Distrito 3.° — D. Bartolomé Moner 
Egula, D. José Que gias Amengua! y 
D. Rafael Barrera Noceras,

Distrito 4.° D, Jaime Suau Pons y 
D Gabriel Viilaionga Oiiv»r.

Distrito 5.° —D An ocio Coll Manre 
sa y D Antonio Piañas Rossélló,

Distrito 6.® — D Francisco Rover 
Molla y D. Mateo Garrió Amorós.

Distrito 7 o - D. Justo Sola Vlcens y 
D. Bartolomé Durán Vidal.

Distritos.® D. Mgaei Bibiloni Jau 
me y D, Nicolás Alemaúy Pujol.

Vacantes extraordinarias
Distrito 6.° —D. Rafael Alorda Ser- 

vera (por defunción).
Y para que conste y en cumplimiento 

de lo dispuesto en la R. O, Gircular de! 
Ministerio de la Gobernación de veinte 
y cuatro de Noviembre último expido 
la presente de orden del 8r. Alcalde la 
que visada por el mismo firmo y sello 
en Palma a se s de D cíembre de mil 
novec enios d'ez y nueve.—Ben to Pons 
Fabregas, - V.® B.® —Ei. Alcaide, Bar 
celó.

Núm 2667
D. Amador Oanals y Pons, Secretario 

del Ayuntamien.o Constitucional de 
la C-udad de Soller.
Ctvvfico: Que el Ayuntamiento de 

esta C udad, en la sesión celebrada el 
dia de hoy, ha tomado el siguiente 
acuerdo.

D.ose lectura de la Real orden Circu
lar fecha 24 de Noviembre último, del 
M n sterio de la Gobernación, en la que 
se dispone que todos los Ayuntamien
tos procederán necesariamente antes 
del dia diez del presente mes a decla
rar las vacantes ordinarias y extraor
dinarias que hayan de ser sometidas a 
la próxima renovación bienal de Ayun- 
tamiem-os, en cumplimiento de lo pre 
venido en el articulo 45 de la Ley Mu
nicipal.

Enterada la Corporación se procedió 
a consultar ¡os antecedentes necesa
rios resultando que el dia 31 de Marzo 
de 1920, corresponde cesar en e¡ ejar- 
cicio del cargo a los señores Concejales 
siguien.es: .

Por el primer D strito.—D. Miguel 
Coiom Mayoi y D. Ju^n Viceus G»rau.

Por el segundo Día rito. —D. Miguel 
Rtpoll M granar, D. Aumnio^ Fur eza 
Fortez» y D. Damiau O¿oüas Pastor.

Por tercer D-a-ruo, — D, Jdan Magra- 
ner O i ver, D. R »món Go l B sbai y Don 
Juan Frontera Mayo!.

También resulta una vacante ex
traordinaria por fallecimiento del Con
cejal D. Francisco Easeñat Mayo!, que 
fue elegido por el segundo D stnto.

En su virtud la Corporación resolvió 
que las vacantes a cubnr durante la 
próx.ma renovación bienal del Ayun- 
tam ento serán lae siguientes:

Por el primer Distrito, —Dos vacan
tes.

Por el segundo Distrito,—Ceatro va 
cantes.

Por ei tercer Distrito,—Tres vacan
tes. .

También se acordó en cumplimiento 
de io prevenido dar inmediata publici
dad a este acuerdo, y remitir certifica
ción literal del mismo al Muy Lustre 
8r, Gobernador civil de la provincia.

Para que conste expido la presente 
en cumpiimieuto de lo prevenido para 
remitir al M. I. Sr. Gobernanor Civil 
de la provincia con el visto buino del 
Señor Alcaide en Solier a cuatro de Di 
ciembre de mü novecientos diez y nue

ve.—Amador Canals, -V.' B.° -E! Al
calde, Juan Magraner.

, Núm, ¿668
Don Pedro José Vaquer Masanet, Secre

tario del Ayuntamiento de la villa de 
Oapdepera, provincia de Baleares.
Certifico: Que en el acta de la sesión 

celebrada por dicha Corporación en el 
d’a de ayer, inserta a ios folios 78 y si 
guientes del libro correspondiente, 
consta, entre otros, el acuerdo que lite 
raímente copiado, dice: «Por disposición 
del Sr. Presidente, el Secretario nfras 
crho dió lectura de una Real orden C r 
cular del M nisterio de la Gobernac ón 
fecha 24 Noviembre próximo pasado, 
por la que se ordena que antes del dia 
10 del actual, todos los Ayuntamientos 
procedan a dec arar las vacantes ordi 
narias y extraordinar as de Concejales 
que en los mismos existan y hayan de 
ser cubiertas en la próxima renovac ón 
bienal, en armonía con lo que establez9' 
el articulo 45 de la Ley municipa’; y 
conformes en ello, teniendo en cuenta 
los datos que son del caso, y mediante 
breve deliberación, se acordó por una- 
minidad, hacer constar; que en este 
Ayuntamiento no exis e ninguna vacan
te extraordinaria; y que los Concejales 
mas antiguos actualmente, por proceder 
de la elección de 1915 a quienes corres
ponde cesar en sus cargos, y produci
rán vacantes que con carácter de ord ■ 
narias han de ser cubiertas en la próxi
ma renovac ón bienal, son los siguien
tes: Por el distrito primero; Don Juan 
Vaquer Pont, Don Lorenzo Plaquee Gd- 
dentey y Don Barto orné Maiis Pont. 
Por el distrito segundo; Don Antonio 
Masanet Amengual y Don Antonio Ma- 
sanet L inán.»

Y para que asi conste, a los efectos 
de la expresada Real Orden, expido la 
presente, que visa y sella ei Sr, Alcalde 
en Oapdepera a cinco de Diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.—El  se 
cretario, Pedro José Vaquer — V.® B.° 
—Ei Alcalde, Juan Vaquer.

Núm. 2669
Don Juan Matutes Tur, Secretarlo del 

M. I. Ayuntamiento de la Ciudad de 
Iblza, provincia de Baleares.
Cenifico: Que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento en el dia de hoy 
entre otros acuerdos consta el siguiente:

«El Señor Presidente hizo constar 
que debiéndose proceder a declarar las 
vacantes ordinarias y extraordinarias 
que hayan de ser sometidas a la próxi 
ma renovación bienal cumpliendo al 
efecto io prevenido en al arf.® 45 de la 
Ley Municipal y lo dispuesto en la 
R. O. Gircular del Ministerio de la Go 
bernación de fecha 24 Noviembre últi
mo inserta en el B. O. extraordinario 
de esta provincia de fecha 28 del men
cionado mes, el Ayuntamiento acuerda 
por un&mmidadad declarar las alguien 
tes vacantes ordinarias y extraordi
narias para la próxima renovación bie 
nal de Concejales.

Eu consecuencia, se acordó que han 
de elegirse:

En el distrito primero, tres vacantes 
ordinarias.

Igualmente se acordó que esta decía* 
reción se haga pública en la localidad 
remitiéndose certificación literal del 
acuerdo al Exmo, Señor Gobernador 
Civil de la provincia para su publica 
clon en el B. O. de la misma y al señor 
Presidente de la Junta Municipal del 
Censo electoral de esta C-udad.

Lo transcrito corresponde fielmente 
con lo acordado a cuyo original me re
mito.

En Ibiza a cuatro Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve. —Ei Secreta
rio, Juan Ma uces.—V.® B.°—El Alcal
de, Hernández.

Núm. 2678
Don Juan Nemesio Quavedo y Pre’o, Se 

cretario del Ayuntamiento de Villa 
Canos en la Isla de Menorca, provin
cia de Baleares,
Certifico: Que en el libro de actas de 

las sesiones que celebra este Ayunta
miento, consta la correspondiente al 

día tres del actual, en la que obra el 
particular del tenor siguiente:

«En virtud de io prescrito en la R. O 
circular del Ministerio de la Goberna
ción del dia veinte y cuatro de Noviem
bre ú-imo, inserta en la Gaceta de Ma I 
drid del dia siguiente, se acordó decía- | 
rar que en la próxima renovación bie 1 
nal de este Ayuntamien¡o no ha de ser 
sometida ninguna vacame extraordina
ria; debiendo cúbrase res en el D s- 
trito l.° por cese en su cargo de ios 
S es. Concejales D. Pairo Pa g D. Do 
mingo S-rveot y D. Antonio Moragues, 
y dos en el Dis rito 2.® por guaí. cese 
de los Señores Concejales Don Jmé Ri 
poli y D. Pedro Tuiur ; mandando se 
baga público este acuerdo en esta loca
lidad, remitiendo además certificación 
literal ael mismo al Señores Goberna
dor civil de esta Provincia para su in
serción en el Bo l k t in  Of iq l s l .»

Y pura para que conste y obre los 
efac os op -r unos libro la presente con 
el Visto ó taño del Sor, Alcalde en Vi* 
lia 0 a ios a tres de Diciembre de mil 
novecientos diez y nuev Juan N. 
Quevedo.—V.® B.°—El Alcaide, José 
Kipoll,

Núm. 2679
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Relación de las vacantes ordinarias y 

ex raord nari&i de esse Ayuntamiento 
que han de ser sometidas a la próxima 
renovación h enal que se remite al 
Exmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia en cumplimiento de la Real Or
den circular publicada en el B. O. en 
hoja extraordinaria de 28 de Noviem 
bre último.

Vacantes ordinarias.—Distrito 1.°, 
D. Gabriel Orfi:a Olives y D. Pearo Or
illa Seguí,

Vacantes extraordinarias.—D. Gui
llermo Pons S ates, por fallecimiento.

Vacantes ordinarias. —Dis rito 2.°, 
D. José Cardona Pons, D, Bartolomé 
O ives Tuduri y D José Túdun Pons.

San Luis 5 Diciembre de 1919, —El 
Alcalde, José Cardona, —El Secretar o, 
Juan Smtes,

Núm 2680
D. Gabriel Gu raud Ro ger, Secretario 

del Ayuntamiento de la Villa de Po- 
llensa, partido da Inca, provincia de 
las Baleares, .
Certifico: Que este Ayuntamiento, en 

la sesión ceieorada el día tres de ios 
corrientes, en cumplimivnto de io dis 
puesto en la Real Orden Circular de. 
Ministerio de ia Gobernación de veinte 
y cuatro de Noviembre próximo pasa
do, procedió a declarar las vacantes 
que han de ser sometidas a la próxima 
renovación^ bienal de este Ayuntamien
to, acoruauacse por unanimidad fue
ran las siguientes.

Por el primer distrito, ti es. -Por ei 
segundo distrito, dos,-Por e) tercer 
distrito, tres,

Y pura remitir al Exmo. 8r. Gober
nador G.vd de esta provincia, libro la 
presente por disposición ddl 8r. Amalde 
y con su visto bueno, coafoime es,a 
prevenido por ta citada Real orden G¡r 
cular, que firmo y sello en Podensa a 
se s D.ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—GaOriei Gu.raud. —■V.v B ®. 
—Cerdá.

Núm. 2681
D. Bernardo Ribas Mirados, Secretario 

del Ayuntamiento Constitucional de 
B nisaiem, provincia de Bateares.

i Certifico: Qaela expresada Corpora
ción en la sesión ce obrada el día pri
mero del achual acordó fijar el nú
mero ue vacan.es ue Guncej». que hau 
de ser cub erras * la prox.ma renova 
ción bienal que son a subdU

Por el primer disin.o, tres, —Por e* 
segundo distrito tres,

Y para que conste a efectos de su pu
blicación en ei B. O,, en cumplimiemo 
de io aispueuto en las disposiciones Vi
gentes, exaiendo la presente cun e. 
V.® B.° der dr. Alcaiae en Bmisaiem a 
dos de D.ciembre de md novecientos 
d.ez y nueve,—Ei decretarlo, Bernardo 
Ribas. = V.® B.°. -El Aicaiae, Ja me 
Bnióm,

Kúm. 2682
Don Santiago Maspoch Meliá, Secreta

rio del Excmo. Ayuntamiento de esta 
C udad.
Gert fico: Que en cumplimiento á la 

Real orden del Ministerio déla Goberna
ción de 24 de Nov embre último ^Gaceta, 
25 ídem,), el Ayuntamiento, en sesión 
que celebró ei día do» de Diciembre del 
año actual, acordó declarar las siginen- 
tes vacantes que, á los efectos del arti
culo 45 déla Ley Municipal, han de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal:

Primer distrito.—D. Pelegrin Monea
da Masó, O. Bartolomé Mercadal Oleo, 
y D. Rafael Ouvee Simes.

Segundo distrito.—D. Diego Botella 
Navarro, y D. José Gacchot Tahavoll.

Tercer distrito.—D. Juan de Vidal y 
O ivar (este señor en la actualidad no 
forma parte del Ayuntamiento por ser 
Diputado provincial), D. Lorenzo Go- 
mita Carreras, y D Ramón Carreras 
Hernández.

Cuarto distrito,—D. Pedro Pons Sít« 
ges. y D. Manuél Beitrán Llabrés.

Y para que conste y surta los efectos 
legales que procedan, libro la presente 
de orden y con el visto bueno del señor 
Alcalde, en Mahón á tres de D.clembre 
üe mil novec-eaios diez y nueve.

Lo que se hace púb ico a los efectos 
de dicha Real disposición,

Mahón 3 de Diciembre de 1919,—El 
Secretario, San lago Msspoch.—V.° B.°. 
—El Alcalde, Pedio Pons Bujes.

Num. 2753
D. José Siquier Verd, Secre.ario del 

Ayumamiemo de Inca provincia de 
Baleares,
Certifico: Que en la ses.óu celebrada 

por el Ayuntamiento eu el dia de ayer, 
se dió cuenta de la circular publicada en 
ei B. O. extraordinario del día 28 de No
viembre último sobre la renovación de 
los Ayumamientos y después de proce
der á la exección de; Concejal que ha de 
vacar eu susiiiucióu de D. Amonm Ma- 
teu Ribas, habiendo correspondido a 
D. Juau Gelabólt Baltran se acordó de
clarar las siguientes vacantes que han 
de ser cubiertas en la próxima renova
ción.

Por el primer distrito, cuatro vacan
tes; por el segundo una vacante y por 
el tercero dos vacantes,

Y se acordó anunciailo ai público y 
remitir certificación al Exmo 8r, Gober
nador Civil para su publicación en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la Provincia.

Para que conste y remitir al Exce« 
lentísimo Sr. Gobernador Civil expido 
ia presente orden y con el Viste Dueño 
dei Señor Alcalde en Inca a cinco de 
Dicieubre de mu novecientos diez y 
nueve.—José Siquier.—V.® B.®«—El Al
calde, Pedro Ferrer,

Núm. 2689
Don Juan Ferragut y Ribas, Secretario 

del Ayuutamienm de la villa de 81- 
neu, provincia de las Baleares, 
Uert.ílco: Que la expresada Corpora- 

c.óu, en la sesión ordinaria Celebrada 
ei día de hoy, ha declarado las vacantes 
que han de ser sometidas a la próxima 
renovación bienal con arreglo a lo 
prevenido en el articulo 45 de la ley 
Municipal, en la forma siguiente:

Lista de los señora Concejales procla* 
mudos por el art, 29 en 7 de Noviembre 
de 1915, a quienes corresponde cesar 
en 31 de marzo de 1920:

Distrito 1,® Don Raimundo Mas Fe- 
rragut, Don Juan Antonio Caidemey 
Terrasa y Don Miguel Niell Real

Diotri o z.°-Dou Frauc seo N.en Pare 
no, Duu Ja.me Vaureii Muüar y Duü 
Gaunel L UH A OusO, E-..0 U1 lulo uü 
jesempeñ* ya ei Car¿O de CúuCcj .* pvf 
haber siao admitida a u.m.s uu que 
presen.ó en ei mes de Juno prox mo 
pasado.

Ex ste, ademas, en el distrito pri
mero UUa VaCaU 6 que tamb.eu dtiDe 
cubr.rseeu a prox m.» .o u u v a u  Ou o.e- 
uu; para comp e.ui ei uQ ueio de Cou 
cejaiea que deOeu compeuer el Ajun 
tamiento según i* escuta es ub ecxua 
per «i ardcuiu ób de U citada .ey.

Dobon, por Vo u bI^u ic íi^j sqbí»*
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novecientos diez y nueve,—El Secreta- । cebada, paja corta para pienso, saltidas a la próxima renovaciód bienal 
siete vacantes: cua ro en el primer 
distrito y tres en el segundo,

Y para que conste, libro la presente 
para ser remitidá al Gobierno Civil 
interesando su urgen, e publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, 
conforme preceptúa la Real orden cir
cular del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de Noviembre próximo pasado, 
y, visada por la Alcaldía, la firmo y 
sello en Binen a siete de Diciembre de 
mil novecientos diecinueve. El Secre
tario, Juan Ferragut,—Vo. B.a Ei Al
calde Juan Crespl.

Üum.' 2704 (
Don Pedro José Cañelltis Pons, Secre

tario del Ayuntamiento de la villa de 
Calviá.
Oertiñco: Que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento con fpeho sie e 
del actual, en re oíros acuerdos, consta 
el 8Íguiente;=«En vista de lo díspues o 
en la Real Orden circular del Ministe
rio de la Gobernación, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 
28 de Noviembre ú timo, procedió este 
Ayuntamiento a d clarar las vacántes 
ordinarias y extraordinarias que han 
de cubiiree en la provincia renovación 
bienal de es a Gorpor^c óu, quedaudo : 
determinadas en »a forma sigu un e:

Distrito 1.® tres vacamos ordinarias ' 
y una extraordinaria.

distrito 2.° dos vacantes ordinarias,
Acordándose también que en cum- 

plimiemo de ío  que previene el párra
fo 2.° del aparcado primero de la indi 
cada soberana dispos ción, se haga pú 
blico por medio de. edictos en esta loca
lidad dicha decjaración de vacamos y 
se remita certificación titsraj de es e 
acuerdo al Exmo. Si\ Gobernador C vi 
de la provincia para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of iu ia l  de la provincia.

Y para que conste y obre los efctps 
oportunos libro la presente en cumplí 
miento del párrafo 2* del aparcado l.° 
de la Real Orden Circular dei Ministe
rio'de la Gobernación, que firmo y se
llo con el visto bueno del Sr. ^^ide, 
en Calviá a nueve de Diciefhbre de m;l* 
novecientos diez y nueve, Pedro José 
Gañellas, Secretario.—V.° B,°-El Al
calde accidental, Gabriel Piañas.

en la vigente Ley de lo Contencioso ad- 
m msiraiivo se haca público para que 
ilegue a conocimienco de los que tuvíe- 
rep ínteres en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Palma a nueve de Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve.— 
Juan Alcover.

rio, Miguel SampoL

Núm. 4301

Núm. 2671
Don Miguel Pujadas Perrer, Jue^ muni

cipal, letrado de la ciudad de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de faltas, que se dirá 
recayó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositivason a la letra como

leña para horncs, en el servicio de Sub
sistencias, y aceite, petróleo, carbón 
vegetal, carbón de cok, leña de tronco, I 
jabón, paja larga para relleno, carbón 

D. Juan Francisco Marin Gutierre^, Jue^ i sigue:—Semencia,—En la ciudad de 
de primera instancia de la ciudad de | laca, día veinte y nueve de Noviembre 
Inca y su partido. I ¿e mil novecientos diez y nueve, El
Hago saber por «1 presente que en j Tribunal montoipal de la misma córa

los autos que se siguen ante Juzgado y j puesto de D, Miguel Pujadas Ferrer, 
actuación de D. Pedro J, Serta, sobre | Juez municipal y de los adjuntos Don 
demanda enjuicio ordinario de mayor I Juan Kamis Rayó y D, Juan Maten Lli 
cuantía interpuesta por D. Jorge Mes- I nás, ha visto por si estos autos juicio de 
tre Sastre, vecino de Selva, contra los I faltas sobre juegos prohibidos en ¡a So
herederos desconocidos de Juana María | ciedad «Circulo Recreativo» estabieci- 
Mes-re Sastre, y por sí fuesen sus here* I da en esta ciudad seguido en virtud de 
deros, contra los menores, Magdalena, I denuncia hecha por Miguel Ferrer Fé 
Catalina, Juana, María, Miguel, Jaime I (a) Verd de veinte y cinco años de edad, 
y Antonio Liínás Mestre, y representa- I soltero, zapatero y vecino de esta ciu-

mineral y sosa en acuartelamiento,
Hago saber a los que deseen tomar 

parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mQpresidencia, el día 5 de 
Enero próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimien o denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del 8o* 
corro, número 46 y que el pliego de ' 
condiciones y muestras estarán de ma> 
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 9 del actual al 4 del mes de Enero 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 1 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 6 de Diciembre de 1919.—El 
Presidente del Tribunal Pablo de Haro.

dos por su padre Juan Llinás Pascual y j 
eontra Monserrate, Juan, Lorenzo, Ma- I 
ria y Antonio Llinás Mes-re, estas dos g 
últimas con intervención de sus esposos j 
Antonio Llabrés y Pedro Morro Morro, I 
sobre otorgamiento de escritura públi- i 
ca de división de los bienes dejados al I 
morir por Lorepzo Mestre Llompart, en | 
la forma dispuesta por éste en su testa I 
mentó, y adjudicación al actor de la 
finca «La Roca,» en virtud de provi- 
denc a del día diez y nueve de Noviera- 
bre ú timo, dictada a instancia del ex
presado Jorge Mestre Sastre, tengo 
^.cordalo hacer un segundo llamamien’ 
lo confiriéndoos traslado con emplaza | 
miento a los citados demandados para 
que demro de cinco días improrroga* 
b es comparezcan en los autos perso
nándose en forma con prevención de 
qua si no comparecen serán declarados 
en reb lidia y begulrán los autos su cur
so sin hacerles otra notificación.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los mencionados herederos descono
cidos de Juana María Mestre Sastre, । expido el presente edicto que se pubii- 

I cará además de en los sii. os de costura 
bre de esta localidad y de la villa de 
Selva, en el Bo l e t ín  Of iu ia l  de la pro
vincia,

Dado en laca a dos de Diciembre de 
I mil novecientos diez y n^eve.—Juan 

rpi Francisco Juan Quasch, Secretario | Marín,—Ante mi, Pedro J. Berra.
de la Junta Municipal del Censo Eiec*i| " ——
toral de Santa Eulalia dei Rio, par- 2708
reV d6 10 Z* jprovinc;ti 06 B«19»e CEDULA DE REQUERIMIENTO
Certifico: Que dicha Junta Municipal I Y o it a Qió n

del Censo Electoral, en sesión celebra- | En autos de juicio ejecutivo que se 
da el día primero del actual, procedió | siguen en el Juzgado del.® instancia 

dad contra Juan Martínez Figuerola, 
Conserje de la indicada Sociedad, casa
do, de treinta y seis años de edad, José 
Coll Socias (a) Barona, casado, zapate
ro, y de treinta y seis años de edad, 
Miguel Oompañy Ferrer, casado, alfa 
raro, de treinta y ocho años y Antonio 
Mulet Martorell (a) Pastó cuyas demás 
circunstancias personales no constan, 
todos vecinos de esta ciudad; siendo 
también parte el Ministerio Fiscal,—

Núm, 2670
Don. Pablo Mariano Morey Coll, Re. 

caudador auxiliar de Contribuciones 
e impuestos en la Zona de Inca de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Oalafell, 
Certifico: Que por débidos a la con

tribución Rústica correspondiente al 
primer y segundo semestre del año eco
nómico de mil novecientos diez y nueve 
a mil novecientos veinte instruyo expe
diente de apremio contra Don Antonio 
Beltran Maura, a quien le fuerón em-

I Fa.lamos; que debemos condenar y I bargadas:
I condenamos a los acusados Juan Mar- I 1 0 Una finca llamada «La Cortara- 
I tinez Figuerola, José Coll Socias (a) Ba | da» y tamb en «8‘ Hostalet». situada en 
I roña y Miguel Compañy Ferrer (a) Pa- I término de Inca, junto a la canetera de 
I lut, a la multa de quince pesetas ai pri I Palma a Alcudia, líndanie por Norte, 
| mero y a la de siete pesetas cincuenta | con tierra de Don Rafael Togores Paiou, 
I céndraos a cada uno de los otros dos, I por Este, con la de Jaime Beltran, por 
I imponiéndoles el pago de las tres cuar- I Sur, con dicha carretera y por Oeste 
I tas partes de las costas del juicio por I con tierra de Miguel Melis,-Tiene de ca
I igual participación, Absolvemos ai de- I bída media cuarterada equivalente (35 
I nunciado Antomo Mulet Martorell, de- | áreas 31 centiareas) inscrita al fono 
I clarando de oficio la restante cuarta I 192 del Tomo 903,finca 4349, libre 98 de 
I parce de costas. Asi por esta nuestra I Inca incripción 1.
I sentencia, definitivamente juzgando, la I 2.° Porción de tierra denominada 
I prohuncíamos, mandamos, y firmamos; | «Son Callar d* es Puig de Inca», sita en 
I de que yo el Secretario doy fé. - Miguel I término de Inca lindante por Norte, con 
I Pujadas. -Juan Ramis,—Juan Mmeu. I camino antiguo de A cudía, por el E<te, 
I —Juan Goli, Srio. I con la porción de igual procedencia des-

Y para la notificación de la transcri- I tinada a Bernardo Beltran y Morro, por 
I ta sentencia al expresado Antonio Mu- I Sur, con tierra de Margarita Vicens y 
I let Martorell, a quien a la vez se le I Antonio Perelló, y por el Oeste, con la 
I emplaza para que dentro de cinco días I suerte de igual procedencia de Antonia 
I acuda ame el limo. Sr. Juez de los I Behrán Morro.-Tiene de cabida ciento 
I trucción del partido a hacer uso de b u | noventa y dos destres equivalentes (34 
I derecho sí le conviniere, toda vez que | áreas 8 centiareas) inscrita al tomo 903, 
I por parte de los tros citados condena I libre 98 de Inca, finca 4345 inscrip* 
I dos se ha interpuesto apelación contra I ción 1,
I el fallo aludido, expido ei presente para I Le pertenecen por herencia de su pa* 
I su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I dre Antonio Beltran Ferrer, según es* 
i la provincia. I critura de fecha diez y ocho Mayo de

Togo-

19 de 
la si*

a la designación de Presidente propia- | de Inca y Secretaria del infrascrito por I loca dos .Diciembre de milnovecien- I 1889 ante el Notario Don Rafael 
tario de la mesa de la Sección segunda | Mana Bestard Llabrés contra Juana I tos diez y nueve,—Miguel Pujadas.— | res y Paiou.
del distrito primero de este término por I Ana Vailori Rotger y otros, en virtud I Juan God, Brío. ' I En su consecuencia, con fecha
defunción del que la desempeñaba, pa- | de providencia del día tres de los co- I --- - I Noviembre de 1919 he dictado
ra el biéno de mil novecientos diez y 1 mentes, que con la fórmula de «como j Núm. 2674 I guíente
nueve y mil novecientos veinte, teca- I se pide» proveer a lo solicitado por el I pAnnnp nir iMTH'xinR'vnr a  I Providencia.-Conforrae a lo precep-
yendo el nombramiento a favor del Se- i Procurador D. Pedro Perelló, a nombre | PARQUE la i UiNDRín u ia  i t a a ¿0 e n  e ¡ a r t 93 ia Instrucción de
ñor siguiente. i de la ejecutante, se requiere a los he- I d e MAHÓN I 26 de Abril de 1900, requiérase al deu-

Sección segunda San Oários. —Presi- I rederos desconocidos deOataiina Morro I Debiendo celebrarse el concurso para | dor contra quien se procede en este ex
dente, D. Antonio Mari Ferrer, de se- 3 Soliveilas, vecina que fué del lugar de | ia adquisición de harina de 1.a; cebada; | pediente, para que en el término de tres
senta y un años, Can Pep Garlesmalet, j Manacor, término municipal de Selva, I paj» corta para pienso; sal; leña paia | días entregue al que suacnbe los ti-
labrador. 1 para que paguen a dicha María Bestard I hornos, en el servicio de Subsistencias; I lulos de propiedad de las fincas embar*

Para que conste y a efectos de publi- | Llabrés, en el plazo de diez días, el ca- | y aceite, petróleo, carbón vejetal, car- I gadas, bajo aperc.bimienio de suplirlos
Catión en el B. O. de la provincia expi- | pual de quinientas setenta y cinco pe- I bón de cok, leña para coladas, ceniza y I a su cosía.
do la presente en Santa Eulalia dei Rio j setas, con sus intereses a razón del seis | paja larga para relleno, I Y como no conste que el deudor tenga
a siete dé Octubre de mil novecien os | por ciento anual, devengados desde el I Hago Saber a ios que deseen tomar I en esta localidad persona que le rapre- 
diez y nueve,—V.° B.9, —Ei Presideu'.e, j día seis de Abril de mil novecientos | parte en la licitación que el acto tendrá I sente, con quién deban eniendorse ¿as
Juan Ramón,—Francisco Juan, Sacre- | diez y seis hasta el pago definitivo, y la i lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de I notificaciones y requerimientos del pro-
tario. I suma de quiniemas pesetas fijada por I Enero próximo venidero, a las once de | cedimiento administrativo de apremio,

——* I costas, o desamparen la finca hipoteca- I ¡a mañana, en la Plaza de Mahón y I conforme a ios párrafos 3 y 4 del arti*
da en garantía de la obligación que se | Establecimiento denominado «Parque | cul o 142 de la Instrucción de 26 de
persigue en es.os autos, bajo apercibí- I de Intendencia», pito en la calle de San ! Abril de 1900, publiquese y fíjese el
miento, si no hicieren 10 uno ni lo otro, | Sebastián, número 1, y que el pliego de | preaente Edicto en las puntos de costum*
de hacerse responsables con sus propios | condiciones y muesuas estarán de ma- I bre firmando el Sr, Alcalde el duplicado
bienes, además dei inmueble hipoteca- I nifiesto todos los días laborables, desde | de las cédulas de notificación y reque
do, de os Intereses que se devenguen I ei 20 del actual al 5 del mes de Enero I rimiento con dos testigos designados al
desde la fecha del requerimiento, y de I próximo, ambos inclusive, de nueve a I efecto por el mismo, para que surta los
las costas judiciales a que por su rao- I trece, en el ipdipado Establecimiento. I efectos oportunos,
ros da 1 a eren lugar; y además se cita I Mahón 5 de D/ciembre de 1919 El I Inca 2 de Diciembre de 1919.-—Pablo 
a d.chos herederos desconocidos para | Presidente del Tribunal, Venancio Re- I Mariano Morey.—V.° B.° El Arrendata-

‘" cío. I rio, B. Mir. <

Num. 2709
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 
^del Tribunal provincial de lo contencio

so administrativo.
^En virtud de lo dispuesto por es e 
Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo, se h^ce saber: que por 
parte de D. Miguel Ferrando Obrador, 
se ha Ueducido recurso cunteuciObO «u 
mihistrativo contra la resoluc ón de la 
Excma. Diputación provincial de vera- | que, dentro del término improrrogable • 
tinueve de Octubre ú dmo por 1a que | de tres alas, se personen en tos expre- I 
acordó destituir y separar del cargo de I sados autos, por medio de procurador, ] 
Profesor de número del Hospital pro- ¡ bajo apercibimiento de ser declarados 
vincial de esta ciudad, correspondiente | rebeldes, y de seguir el curso Me los 
a la sección de ciruj a, al expresado | autos sin hacerles más notificaciones 
D. Miguel Ferrando Obrador. ! que las que determina la ley,

Y en cumplimiento de lo prevenido 1 Inca eduiro de Noviembre de mil

Núm, 2725
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de todo pan,

P ALM A.—Es q u il a - Tipo  q  ni k io a

M.C.D. 2022


